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~NADO
REPUBlICA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Número: 12567
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,

25 MAY 1946
.Al President e del Senad o,
Ciudad.

Señor Presidente:

Anexo al presente mensaje tengo a bien someter al Congre­

so Nacional, por el digno conducto de esa Cámara Legislativa, un pro­

yecto de ley mediante el cual se jubila con derecho a pensión del Es-

tado, al Doctor Bienvenido García Gautier, quien por espacio de lar-

gos años ha prestado efici en tes servicios en el magisterio nacional,

como catedrático de la Facultad de Farmacia y Ciencias uímicas de

la Universidad de Sant o Domingo, y cuya edad avanzada y salud preca-

.:

que dispone

y Libertad.

cuantía de la pensión, de

ria no le permiten continuar en el ejercicio de sus funciones.

En caso de que el Congreso nacional imparta su aprobación

al proyecto en referencia, el Poder Ejecutivo fijará por

ro 168 del 30 de Enero



SENADO
~-:~I~'!; REPÚBLICA DOMI ICA

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Núm: 2890.
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,

- 5 JUN 1Q66

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
e i u dad .-

Señor Pre?idente:

Aviso a usted recibo de su oficio No.
1133 de fecha 29 de mayo del 1946, junto al cual re­
mitió usted a esta Cámara, despúes de haber sido apro
bado por el Senado, un proyecto de ley mediante el cual
se jubila con derecho a pensión del Estado al doctor
Bienvenido García Gautier.

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu
gar.

errera,
Cámara de Diputados.

scnb.-
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

~1;)

<.. (~
Ciudad Trujil10,

Distri te de Santo Domingo,
7 de junio de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
President e del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del Exce1entfsimo Señor Pre­
sidente de la República, tengo ~ bien informar a usted
que la Ley recientenente votada por el Congreso, por
medio de la cual se jubila con derecho a pensi6n del
Estado, al Doctor Bienvenido García Gautier, ha sido
promulgada con fecha de ayer y registrada bajo el nú­
mero 1195.

Muy atentamente

la

vb
hC/ff.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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Número:

t.

EL CONGRESO NACIONAL

EN f OI lBRE DE LA REPUBLICA

SENADO
~~~ REPÚBLICA DOMINICANA

CONSIDERAIIDO: ~ue el Doctor Bienvenido García Gautier

ha prestado servicios al Estado por espacio de más de veinte

áños, en el magisterio nacional, como catedrático de la Fa-

cultad de Farmacia y Ciencias 'uímicas de la Universidad de

Sant o Domingo, y que su avanzada edad y estado de salud jus­

tifican su jubilación,

HA DADO LA SIGUIENTE IJrr:

, UNICO. - Se declara en estado dé jubilación al Doctor

Bienvenido García Gautier con derecho a una pens·ión del Es-

tado, la cu~ntía de la cual será fijada por decreto del Po­

der Ejecutiva, de conformidad con la ley de la materia.

DlillA :ETC., ETC .
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